
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 
 

Santiago de Cali, treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

                             

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

 

MAGISTRADO PONENTE: FERNANDO AUGUSTO GARCÍA MUÑOZ   

 

MEDIO DE 
CONTROL 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
(LABORAL)  

EXPEDIENTE: 76001-23-33-000-2019-00234-00 

DEMANDANTE:  TOMASA GAMBOA SINISTERRRA 
Apoderada ANGÉLICA MARÍA GONZÁLEZ 
abogada1lopezquinteroarmenia@gmail.com      

DEMANDADOS: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN -FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 
Apoderada  ANGIE MARCELA ALFONSO BONILLA 
notjudicial@fiduprevisora.com.co  
t_aalfonso@fiduprevisora.com.co   
DISTRITO DE BUENAVENTURA 
dir_juridico@buenaventura.gov.co. 

ASUNTO REQUIERE NOTIFICACIÓN PERSONAL SO PENA DE 
DECLARAR DESISTIMIENTO TÁCITO   

 

Se tiene que, mediante auto del 8 de julio de 2019, se admitió la demanda y se 

ordenó como carga a la parte demandante en el numeral segundo, remitir al correo 

de esta Corporación Judicial, la constancia de remisión efectiva de la copia de la 

demanda, sus anexos y del auto admisorio a la entidad demandada, sin que hasta 

la presente fecha se haya cumplido con dicha exigencia.  

 

Así mismo se observa que la parte demandada – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO-FOMAG-, ya contestó la 

demanda y formuló excepciones, teniéndose notificada por conducta concluyente; 

sin embargo, el Distrito Especial de Buenaventura no lo hizo.    

 

Por lo anterior, de conformidad con el artículo 178 del CPACA, como quiera que han 

transcurrido más de treinta (30) días sin que se hubiese realizado el trámite 

necesario para continuar con la demanda, se ordenará a la parte demandante que 

debe cumplir con la carga procesal impuesta, dentro de los quince (15) días 

siguientes a la notificación de esta providencia, so pena de declarar el desistimiento 

tácito.  

 

En consecuencia, se   

 R E S U E L V E: 

PRIMERO: REQUERIR a la PARTE DEMANDANTE, para que dentro del término 

de quince (15) días siguientes a la notificación de la presente providencia, cumpla 

con el numeral 2 del auto del 8 de julio de 2019, so pena de decretar el desistimiento 

tácito en el presente asunto, de conformidad con el artículo 178 del CPACA.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 



Radicación  : 76001-23-33-003-2015-00877-00                                           

Medio de control  : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - LABORAL 
Demandante  : JAIRO MOSQUERA MOSQUERA 

Demandado                            : DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA
   2 

 

 

 

 

 

 

 

 

FERNANDO AUGUSTO GARCÍA MUÑOZ 

Magistrado1 

 
1 Proyectó Lpqo 


